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¡álíiiSTERIO DE FOMENTO. ri
gen para los mismos.

Artículo 118.REAL DECRETO.

(j.jíitinuacion.)

Artículo 115. .

Están asimismo sujetos al pa-

Artículo 119.

Artículo 116.

S. M. la Reina Madre Dona
d

S. M. el Rey D. Alfonso (q ie 
Dios guarde) continúa en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

de 
las i

di- 
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¡el pago de una cantidad que pe-l 
Íriódieamente ó de una vez entre- i

Los liceos, casinos y socieda
des de aficionados constituidos 
en cualquiera forma en que me
die contribución pecunaria, ó sea

SE PUBLICA TODO

guen para el sostenimiento 
los mismos, quedan sujetos á 

Iprescripciones anteriores.
.Cuando-las funciones 'le 

chas sociedades se verifiquen

Madrid 3 de Setiembre de 
1880.=Aprobado por S. M.— 
Lasala.

PRESIDENCIA DEL CjNSEjODL AuNSTROSj

los teatros públicos, pagarán 
iguales derechos á los fijados 
para dichos teatros, y se atendrán 
á todas las precripciones que
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Las leyes y las disposiciones gene
rales de! Gobierno son obUgalorias pa
ra cada Capital de provincia desde que 
se publiquen oliciahnenle en ella y 
cuatro dias despues para ¡os demás 
pueblos de la misma provincia.

(Lcÿ de 3 de ííottic 0.5

El Mayordomo Mayor de Su 
Magostad, Jefe superior de Pala
cio, dice «?on fecha de ayer al 
Excelentísimo señor Presidente 
del Consejo de Ministros lo que 
sigue.

<Excmo. Sr.: De órden de 
S. M. el Rey (q. D. g.) tengo la 
honra de participar á V. E. que 
según part6 facultativo, que aca
bo de recibir, S. M. la Reina, y 
S. A. R. la Srma. Sra. Infanta 
heredera Doña María de las Mer
cedes han pasado bien la noche y 
continúan sin novedad.

Dios guarde á V. E muchos 
años. Palacio ^2 de Setiembre 
de 1880.—El Jefe superior de 
l’alacio, el Marqués de Alcañi- 
ces.—Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros.»

! lie ves Le Selieiiibre Año de

FRECra DE SeSCRWIO».

IIsabel, y SS. AA RR. las sere-j 
¡ nísimas señoras Infantas doña i 
i María Isabel, doña Alaría de la 
' Paz y dona María Eulalia conti
núan en esta Có< te sin novedad 
en su importante salua.

go de los d/ rechuS que los pro
pietarios de las obras dramáticas 
ó musicales ó sus representantes 
fijen al concederles 1 peí miso 
especial que solicitarán prêvia- 
mente.

No p< drán eximirse del pago 
de los derechos de representa
ción de las obras aunque el pre
cio de entrada esté comprendido 
en el consumo delesgéneros que 
se expendan en el establecimien
to.

Articulo 117-

Los edictores ó administradores 
de obras dramáticas y musicales 
Ô sus representantes son verda
deros apoderados de los propie
tarios de las obras cerca de las 
empresas teatrales y de las Auto- 
ridades locales, bastándolo para 
acreditar su personalidad el 
nombramiento ó declaración de 
los propietarios ó administrador 
á quien representen.

Estos edictores ô administra
dores, como representantes de 
los propietarios, darán ó nega
rán à las empresas el consenti
miento para la representación 
de las abr.3s. liarán conocer la I 
tarifa de los derechos de repre-! 
sent mion de las mismas en cada j 
teatro. Podrán pedirá la autori-| 
dad compútente la suspension ó» 
la garantía de que habla el artí-! 
culo 49 de la Ley. ’

Corresponde á los mismos cui
dar de que en los carteles se fije 
exactamente el título de las 
obras y los nombres de los auto
res; intervenir las entradas de 
todogenéro y los libros de con
tabilidad; percibir los derechos

En Logroño.un mes. 12. ri.— 
Por tres id., 54 —Por seis id, 64,—Por 
un año. 120.

Enera'—Por un mes, 16. rs,—Por 
1res id, 44.—Por seis id. ,84.—Por un 
año 150.

que corresponden á los propieta
rios de obras dramáticas ó Urica 
no solo en los teatros públicos, 
sino también en los cafes-teatros 
liceos, casinos y sociedades de 
aficionados constituidos en cual
quier forma en que medie con
tribución pecuniaria.

Gozarán en los teatros ó salas 
destinadas á espectáculos públi
cos de las mismas preeminencias, 
ventajas y derechos de los auto
res, donde estos no residiesen; 
pero sólo tendrá derecho en 
cada teatro á un asiento de pri
mer órden gratis aunque se re
presenten en una misma noche 
des ó más obras del repertorio 
que administran.

Exigirán, por último, el espc- 
to cumplimiento de la ley de 
Propiedad intelectual y de los 
reglamentos de teatros.

Los Gobernadores civiles, y 
Adonde estos no residieren los 
Alcaldes, decidirán sobre todas 
las cuestiones que se susciten so
bre la aplicación de este Regla
mento entre las empresas de es
pectáculos públicos y los autores, 
actores, artistas y dependientes 
de los mismos, cuyos acuerdos 
serán ejecutados sin perjuicio de 
las reclamaciones ulteriores.
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Administración Provincial

COMISION PROVINCIAL.

Sesión do 12 Febrero de 1880, 

(Continuación.)

Resultando que el Ayuntamiento 
desestimó la reclamación del rematan
te y se negó à consignar las aclara
ciones que proceden, porque el Isidoro 
y sus hijos no lejan á ningún vecino 
cántaras ni otras medidas para que 
vendan sus líquidoi, si no que como 
espeudedores hacen uso de sus medi
das convenientemente contrastadas, 
del cual no se les puede privar por 
cuanto la condición novena del con
trato deja exentos y libres para hacer 
exlracciooes con liberiad á lodos los 
vecinos, condición que se comentó y 
esplicóen el acto del remate, fijando 
su concepto en el sentido de que todos 
los vecinos quedaban exentos de pagar 
derechos al rematante por los líquílos 
que midieran con sus cántaras é hicie- 
8to extracciones de líquidos y por úl
timo que nunca para la Administración 
de dicho arbitrio se ha establecido un 
punto fijo donde los fabricantes de 
aguardientes hubieran de ir a avisar 
las ventas á forasteros por que no 
puede obligárseles por la ley á dar 
talís avisos.

Considerando que la condición oc
tava de que se trata, está terminante y 
clara según su contexto, ningún vecino 
puede ni se bal'a autorizado para me
dir sus líquidos á la venta con olías 
medidas que no sean las suyas, ó lis 
del Ayuntamiento ó postor y secano 
de infringir este precepto se le exija 
el pago de derechos de extracción, 
como si hubieran sido medidos con los 
tipos oficia'es.

Considerando que la condición no
vena no preceptúa el aviso prévio del 
vendedor al rematante, dando e cono
cimiento de sus ventas, pue? el ser 
vicio mencionado es el de un d recho 
establecido sobre el uso de pesos y 
medidas, nada tienen que ver con el 
de consumos que se dirige á justificar 
los artículos que se expenden para el 
consumo de fuera de la población, que 
Influye en los aforos que se practican á 
los cosecheros y espendedores à fin de 
liquidar los empleados en el consumo ■ 
interior y las existencias resultantes de ’ 
Un afio para otro, para cuyo objeto la ‘ 
ley establece la constitución de un 
centro de iolervencion y recaudación l 
que se le da el nombre de fielato. ¡

Considerando que, el servicio de pe
sas y medidas se halla declarado de 
uso voluntario por diferentes disposi
ciones legales y que la Real órden de 
48 de Julio de 4872 hoy en vigor, es
tablece que, no puede privarse á nin
gún particular de usar libremente los 
pesos y medidas que crea oportunos y 
que no es lícito cargar por este con
cepto el menor derecho más que á 
aquellos que voluntariamente recurran 
al arrendatario en demanda de tal ser
vicio.

Considerando que, el Ayuntamiento 
al formular las citadas condicione»; 
octava y novena como bases para el 
remate de arriendo de dicho servicio
contra!ió el precepto legal, estable
ciendo estipulaciones extralegales y 
contratando bajo prescripciones, que 
DO se hallaba autorizado.

Considerando que bajo osle punto; concret » de la ccüsulla á lo ordenado 
de vista y concretándose á la solicitud ¡por los artículos 114 y t-aniilorio de 
V aelarap.innpí nrplpsioi G V* J 1* _ 1 i Î *1 liltT , i A r* zA Zk 1 a « ( r* « z* a-i. fy aclaraciones pretendidas por e! re-
matante, por ser contrarias también al 
precepto legal, no es posible acceder, 
sin esponerse á imprimir al servicio el 
carácter d ? obligatorio que de ninguna 
manera lo tiene; procede desestimar el
recurso de alzada ¡nlerpueslo por Don 
Isidoro Garrido en el concepto que la 
pretende, sin perjuicio de d^^jurle espe- 
dito el que proceda, ó el de acudir I 
conlra quienes hubiere por convenisn-í 
te y an^e la juri.«d¡cc¡on ordinari/i, que 
es á quien compele decidir sobre la^» 
ioleligencía de los contratos entre par
tes que Causen efectos civiles.

Vista una comunicacio.n del A cal le
de Villalobar consultando lo que pro
cede por haber hecho constar que ti 
mozo Adrian Serrano Virumbrales te
nia la talla de un metro quinientos 
cuarenta milímetros y siendo csí que 
únicamente alcanzó la de un metro 
quinientos treinta, habiéndose produ
cido reclamaciones, se acordó contes
tarle haga constar en el acta de la de
claración de soldados todo lo sucedido 
esponieodo al mismo tiempo los acuer
dos tomados por la Corporación muni - 
cipa!.

íí comanicacion del Alcalde 
de Bobadilla acompafiando u:i4 instan
cia que le ha presentado Manuel Laca- 
He de aquella vecindad pidiendo se de
clare soldado al mozo Pedro Gimenez 
Lacalle y se dé 1. baja al hijo del espo 
nenie Domingo Lacalle ViLar por el 
reemplazo de 1877, se acordó mani
festar al Alcalde debe at nder à la so- 
ucilud de Manuel Lacalle y observar 
en un todo lo dispuesto en los artícu- 
iOs 114 y IraBsiiorio de la vigente ley 
de reclutamiento.

Vista una comunicación del Alcalde 
del Basilio de la qun aparece que el 
mozo Justo Navarrele Rubio, incluido 
en aquel alistamiento, lo lia sido tam
bién en el de Üb ‘da, se acordó hacer 
presente à nicho Alcalde debe ponerse 
de acuerdo con el de üb -da y si no 
llegaran á avenirse entablar la com
petencia con arreglo .á la lev si lo cree 
coofenienle.

A comunicación del Sr. Gobernador 
trasladando otra del de Segovia de la 
que aparece que aquella Comisión pro- 
yiccid! sostiene la inclusion del mozo 
Urbano Liiana Gobantes en aquél alis- 
tamienlo, se acordó hacer presente 
que esta Corporación ha de.^islido de 
sostener la competencia declarando es
cluido del alistamiento de Briones al 
citado mozo.

Eü vista de comunicación del seflor 
Gobernador trasladando otra del de 
Madrid en la que participa haber sido 
reconocido y tallado el mozo Hufi ;( 
Zalabardo San Martin, resultando út'l, 
por lo que encarece la necesidad dé
que se manifieste el destino que ha 
de darse al expresado individuo, se 
acurdó reproducir al Sr. Gobernador 
el ruego que se le dirigió con fecha 
nueve del actual, en el que se le ma
nifestó que aquel mozo debia ser des
tinado al servicio activo por el reem
plazo de 1879 y cupo de Haro. en cuyo 
sorteo obtuvo el número 9 interesán
dole se dé aviso del ingreso del mozo á 
fln de comunicarlo al Sr. Comandante 
de la G ja de recluta de esta provincia.

Contestando â consulta hecha por el 
Alcalde deTovia,se acordómanifeslar- 
íe haga constar en acta todo lo alegado

I por los mozos sea lo que fuere y re- 
! uelva el Ayuntamiento lo que tenga. uc.Tu nyuiiifiniieuio 10 que tenga 

Ijpor conveoienle ateniéndose en el caio

la ky (le reclutamiento.
Examinado el expediente de compe

tencia entre los Ayuntamientos de 
’jOcon y .Alcanadre sobre inclusion del 
mozo Felipe Saenz Soto en sus res
pectivos alistamientos: Resultan lo que 
ej mozo ha residido constantemente en 
el pueblo de Alcauadro desde su vuelta 
del servicio militar donde figuió como 
voluntario: Resultando que es natural 
de Santa Lucía, Aldea de Ocon, en 
cuyo punto reside el curador. Consi
derando que para decidir la inclusion 
de un mozo en un alistamiento ha de
atenderse á falla de la residencia de 
ios padres à la del mozo: (lonsiderando 
que el expresado Felipe se halla com í 
pjrodida en el oso tercero de los ar-! 
líeulos 48 y 67 de la ley de reelula-í 
miento: Considerando debe darse pœ-l 
lerencia a la residmeia del mozo so
bre el pueblo donde es natural: Consi
derando que la rrsidencia del curador 
no puede producir efecto alguno en el 
presente caso, se acordó d clarar que 
dicho mozo debe ser incluido en el 
alistamiento del pueblo de Alcmadre y 
escluido del de Ocon.

de años anteriores, no bastando el sim- 
I pie alistamiento: Considerando no pue
de atribuirse á malicia, y al deseo de 
eludir el deber del servicio militar la 
falla del mozo ó de su madre, toda vez 
qna aquél se encuentra en Granada, 
para pedir la inscripción cumpliendo 
lo que previenen los articulos 2f y 22 
de la ley, por que habiendo sido aquél 
alistado al tener la edad competente, 
pudo creer con fundamento que por sé 
parte habia cumplido el deber, mucho 
nuas si tiene en cuenta que no han 
sillo con lonados por disposición ex
presa los cupos que correspondieron á 
la provincia de Navarra durante los 
aOos de la guerra civil: Considerando 
que no hay méritos bastantes para 
aplicar e! rigor que determina el arlí- 

[culo 24 de la ley de reclutamieuto, se 
acordó declarar bien incluido en el 
alistamiento de Villamediaua al mozo 
Aquilino Fernandez y Fernandez, en
cargando al Ayuntamiroto practique 
un sorteo supletorio y oiga y resuelva 
ías excepciones que el mozo pueda 

revocando en esta parte los 
acuerdos adoptados por dicho Ayunta
miento en los dias 51 de Enero, 1 y 2 
del actual.

Examinado el espediente de compe 
leocia negativo entre los Ayuniamien- 
tos de Gjmileo, Castañares de Rioja y 
Herraméiluri sobre á qué alistamiento 
debe correspender el mozo Benito Cal
ve: Resultando que el padre de osle 
mozo ha tenido mayor residencia en 
el pueblo de Girnilto durante los dos 
últimos años anteriores al primero de 
Dici unbre, se acordó declarar debe
s<;r incluid ) en este alistamiento pre
viniendo ai Alcalde practique lorteo 
supletorio con arreglo à la ley y pro
ceda respecto al mozo á las demás 
operaciones de delaracion de sil- 
dados.

En vista de comunicación de la Co
misión provincial de Búrgos sostenien
do el derecho de Bribiesca al alista
miento del mozo Telesforo Martínez 
Castro incluido á la vezenel de Villaria 
Quintana, se acordó remitir los ante
cedentes al Sr. Gobernador para que 
so sirva elevarlos al Excrao. Sr. Minis
tro de la Gobernación, dando aviso á 
la Comisión provincial de Búrgos.

Se díó cuenta de una reclamación 
presentada por Don Benito Sanlolaya, 
vecino de Vil araediana, contra un 
acuerdo de este Ayuntamiento por el 
que ha incluido en el alistamiento para 
el reempbzo del presente afio aplican
do ¡o dispuesto en el artículo 24 da la 
ley al mozo Aquilino Fernandez y Fer
nandez, sriplicando se le declare es
cluido del alistamiento y de no haber 
lugar á esto, que no debia aplicársele 
el artículo 24 y en su consecuencia 
ordenar se verifique un sorteo suple
torio y se le oigan las excepciones que 
pueda alegar: Resultando que el citado 

‘mozofué incluí lo ea el alistamiento 
‘leí pueblo de Marcilla, donde residió 
la madre, pan el reemplazo de 1876 
pero per razon de circunstancias no 
se p acticó soleo ni se verificaron las 
demás operaciones del reemplazo: 
Consid randoque si bien Aquilino Fer- ¡ 
nandez fué comprendido en el alista
miento anterior no ha cubierto la res- I
ponsabilidad del reemplazoá que estaba 
gobliado, toda vez que la provincia de 

.Navarra no era de las exceptuadas pa- 
I ra dar su contingente al Ejértilo; Con
siderando han de ser alistados los

U

mj)zos que escediendoile la edad de 21 
años sin haber cumplido la de 3}$, no 
fueron comprendidos en nigun sorteo

Con arreglo al artículo 140 ds la ley 
de r^c!ulamienlo .se acordó proponer 
al Gobierno de S. M. se sirva nombrar 
á los Sres. Diputados provinciales que 
residen en la capital Don Juan Bautis
ta Montoya, Dm Gabino Michel, Don 

I lelipe de la Mala y Don Ricardo Lopez 
Monten gro para que asistan à la en
trega de loi soldados en la Caja de re- 
cluU y suplan à los vocales de la Co- 

I mision cuando sea necesario en la re- 
I solucioQ de todas los inddencias del 
reemplazo.

Prévio examen de los expedientes 
loporlnnos se acordó a imiUr en la Casa 
de Beneficencia guardando turno para 

¡cuando haya camas vacmles^ á Isaac 
d i Espíritusanlo, vecino de Ocon y á 
los cónyuges Manuel Jaime Fernandez 
y Margarita Lnpex, sexagenarios, ve
cinos de Calahorra.

Se acordó admitir igualmente guar- 
¡ dando turno y si del reconocimiento 
que practicarán los facultativos del 

I Hospital proviocial resultaren impedi
dos para el trabajo,á Lucio Corral Gó
mez, vecino de Tirgo, Valentín Gali
lea, vecino de Zarzosa y Modesta Neila 
que lo es de Ezcaray.

A peiicioa de Juana Alcalde, vecinal 
de Logroño rogando se admita en la 

¡Casa do Beneficencia á dos de sus hi
jos, se acordó que en el caso de que 
la «adre y los hijos que paseo de ca
torce años reaulleu impedidos para el 
trabajo, del reconocimiento qae prac
ticarán los Sres. facultativos del Hos
pital, será admitida con lodos sus hi
jos guardando turno para cuando haya 
camas vacantes.

A comunicación del Alcalde deHor- 
inillejd rogándose admita en la Casa 
de Misericordia á Bernabé Baños,natu
ral de Pazuengos, ciego y pobre de 
solemnidad,se acordó hacer presente á 
dicho Alcalde que el interesado debe 

¡presentar solic lud que remitirá el Al- 
'cakL informando con expresión de si es 
ó no viudo y si tiene ó no hijos.

Se leyó una instancia de Simon Me
rino, vecino de Ausejo, rogando se le 
abonen los gastos de lactancia de uno 
de los dos niños que ha dado á luz su 
esposa y se acordó manifestar al inte
resado debe dirigirse al Ayuntamiento 
quien con cargo al capitulo correspon
diente del presupuesto ó al de impre
vistos si en aquél no hubiere coosigoa-
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clon, podrá concederle la cantidad que 
crea necesaria al objeto que motiva la 
petición.

Vistas las diligencias practicadas 
por el Alcalde de A faro à fin víe que 
sea conducida a un Manicomio Roper
ía Echarri, ranger de Félix Sesraa. de 
aquella vecindad, se acordó devolver 
el expedieute á fin de que se amplíe 
con la declaración de 1res testigos, 
con citación del Regidor Síndico expo
niendo lo que les conste respeto a la 
enfermedad de Ruperta Echarri y de 
loí bienes que tanto esla como su es
poso posean.

En vista de comunicación del señor 
Gobernador trasladando un acuerdo de 
la Comisión provincia! de Navarra à fin 
de que esta Cor; oración designe el 
Manicomio á donde pueda ser irasla-l j 
d da la demente Eulalia Fídin, residente! 
en Leiya y que aparece ser natural de 
Agoncillo. se acordó ordenar al Alcal
de de este pueblo que si cfeclivamen-l I 
te Eulalia Fidin es natural de él pro- I 
ceda á la formación de expediente en! I 
averiguación de los bienes de fortuna! I 

1.“ Que se anule el acuerdo de la 
Diputación de hacer una nueva Casa 
de Beneficencia, por ser contrario el 
tomado en 5 de abril de 1877, orde
nando al Sr. Gobernador el exacto 
cumplimiento de éste, que ez ’é fecha 
anterior á aquel.

2/ Que se ordene á la Diputación 
redacte legalmente los presupuestos 
por causar perjuicio á sus legítimos 
intereses las fritas y omisiones que 
en (dios se observan.

3. Que tanto por esto como por 
la ejecución injusta del presupuesto 
se exija á la Diputación la responsa
bilidad en que ha incurrido, confor-

Inf c’íacion de ¡os parientes arlícn¡o 86 de la iey^ provinna! nor
SI los hub ere y remitiéndolo para la infracción de la de Gonta^büidad ‘
nsolucion que proceda. Eslodiado detenidamente el asunto

rec.or ut la (.asa de Beneficencia quel hérminos;
ha salido del Hospital Don loocenle Mu- En cumpiimienlo de lo dispueslo 
U dZ eM?¿»?ÜÍDirector general de 
UtwÍiteal n’ en- Adiinuialracioii local del Mimslerio de
Ma?^a Ï p í¡ I ® Gobernación, esta corporación tie-
Martina y Felipa, acogidos povisional- I ne el honor de informar.

Efeetivamenle es cierto que D Ca
el c\rio dP C“r i "" ‘n"? fué contratista de la
el cargo de Tornera hace I). Julián José carretera provincial de Navarrele a
nésiíoi^L^/bh"^ Ex- Barranco de Royo y que al practicar-
hrnr ó I «ow- 80 la liquidacion definitiva délas
, '^1 %propuesta en primer lugar obras resultó a su favor un ilcance

íi.n? . ’ r® eslingoido todavía, á cu< Dla del
Diputación. jlcualsele han satisfecho poslerior-

11 mente las ranlidades que má.s adelan- 
I j tí» se expre.iDrán.
11 Varias veces ha rtClamado el señor 
11 Balanzalegui el pago de su crédito 
11 que la Diputación ha tenido y tiene el 
11 senlirnienlo de no poder sati.sfacer ín- 
I Itegramenle, porque como consta á 
||V I. las azarosas circunstanciad que 
11 atravesó la nación en los úllimosaños, 

j produjeron honda perlurbacioD en la 
la Irainislracion general yespecialmen- 

Jteen la municipal, haciéndose sentir 
' [gravemente las perturbacionea de esta 
jen la provincial, porque contanda las 
I Diputaciones como principal y puede 
I afirmarse casi úni(30 recurso para cu- 
jbrir ios gastos de sus presupuestos 
jcon los repartimientos generales sobre 
jlus pueblos, la imposibilidad en que 
Iestos se vieron de pagar punlualmen- 
jle sus cupos, colocó a aquellas en 
I una situación económica muy critica 
que sigue todavía, cuyas profundas

I huellas no han podido borrarse, á pe- 
jsar da los esfuerzos heches y de los 
I que se hacen para que desaparezcan 
jlas consecuencias de aquellos años de 
I trastorno y vuelva la Adminiatracíon 
Iprovincial'y municipal á una marcha 
ordenada y de equilibrio perfecto en
tre los gastos y lo.s ingresos natura
les. Y aquellas funestas circunstan
cias dejaron sentir su influe icia con 
más peso tn esta provincia por su 
proximidad al foco principal de la 
guerra civil. Ocupados permanente
mente unos pueblos por los carlistas, 
invadidos con frecuencia otros, obli
gados k s más á costear obras de de
fensa y apremiada la Diputación á lle
nar servicios muy urgentes como el 
de hospitales-para los heridos, no es * 
de extrañar qaa por lUa parle la re-¡

Vista la propuesta hecha por el In
geniero Jefe de carreteras provinciales 
para la provision de 1res plazas de peo
nes camineros, se acordó nombrar á 
Don Liborio Gircia, Don Raimundo) 
Blanco y Don Manuel Santa Cruz Con- 
•ado, sin perjuicio de dar en su dia 
cuenta à la Diputación. 1

En vista de comunicación del Alcal-I 
de de San Asensio solicitando planto-i 
nes de acacia, se acordó hacerle pre-1 
sente que hallándose en creación eli 
Vivero provincial no hay plantones del 
ninguna especie que poder facilitarle. I

A virtud de comunicación del ex-| 
celeniísimo Sr. Alcalde de esta capi-| 
tal y vista el acta de recepción del 
las obras ejecutadas para construir uní 
pantano en el término de Gragera, I 
cuya acta .o halla firmada por el I 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas I 
de la piovlncia, per lo que puede su I 
plir á la Certificación que preceptúa I 
el art. 4.* de la ley de 20 de febrero I 
de 1870, se acordó manifestar al se-1 
ñor Gobernador que esta corporación! 
no halla inconver.iente en que se d*^- j 
vuelva al Ayuntamiento la cantidad 
de nuevecienlas cuarenta y seis pese
tas 13 cénlinaos que constituyó eo de
pósito para responder de la ejecución I 
de las obras.

Vista una comunicación del Inge
niero Jefe de Carreteras provinciales 
y de conformidad con lo que propo
ne, se acordó se ejecuten por admi
nistración las obras necesarias para 
establecer las servidumbres de paso en 
la carretera de San Miiian de la Cogo- 
11a al puente de Arenzana

Se leyó una comunicación del sefior
Gobernador civil trasladando oirá del i 
Jilo. Sr. Director General de Adminis • i

Iracion local
(gobernación en

w línup dklnni" ingrMM fuese laboiios i
u. la que dispone se j.p,easa v que por oiré, como ¡nme-

íorme a úna instancia presentada al i 
Excoio. Sr. Ministro de la Gobcroa ! 
Clon por D.^ Camilo Balarriategui el ! 
pago del crédito que tiene coclra la’ 
Diputación, como contratista que fué i 
oe la carretera de Navarrele al Bii- 
raoco de Royo, y en cuya súpli a so
licita:

r.’^'“"'^’’cuencia, se desatendieran 
nbuA’aekrje.s justas .si, pero que ad- 
miiiandemora, ompensando los per- 
juiCKts que á los pa/ticulares pudieran 
«rrogar.-e con d abono de intereses, 
h isu d (lia satisfechos can toda pun
tualidad.

(Se continuará)

JUZGADOS DE i? INSTANCIA

Logroño.

Don Facundo Corladellas, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Logroño y su partido.

Hago saber: que á las doce horas 
del ília cinco del próximo Octubre 
se anunciarán en pública subasta en la 
Sala Aud encía de este Juzgado, «alie 
del Mercado numero 65, las siguientes 
fincas sitas en jurisdicción de Albelda, 
que han sido embargadas á Francisco 
-Martínez Caslroviejo en causa leguida 
sobre hurlo de escaudríca.

Pts. Cts.

1.‘ Una casa en la calle 
de las Rosas señalada con el 
número ujo, que linda dere
cha entrando otra de Pedro 
Saenz, izquierda otra de los 
herederos de Hennecegil’o 
Lazaro, espalda Sebastian Cá
mara y delante cJle dicha, 
lasada en............................

2.* L’n pajar en el cami
no de CItvijo, que linda de
recha entrando y espalda te
rreno inculto, izquierda An
tonio Garda y delante servi
dumbre, tasada en . . .

3 ’ Una bodega en el ca
mino de las Heras, que lin
da derecha entrando herede
ros de Isidoro Ochagavia, 
espalda é izquierda terreno 
inculto, delante camino, ta
sada en..................................

4.* Una heredaden los 
Quebradizos de seis celemí- 
oes, que linda 0. senda, II. 
Don Pedro Cebullos, Ponien
te tierra del Francisco y N. 
Facundo Merino, tasada en 

5 * Otra ( n la Saradilla 
de diez celemines, que linda 
O. y M. rio Iregua, P. rio de 
Lardero y N. Melchor Rami
rez tasada en . . . . i 

6 • Otra en los Panales 
de 1res celemines, que linda 
0. y M. Faustina Vallejo, P. 
rio Iregua y N. Narciso 
Ochagavia, lasada en .

7 * Oirá en el Encinar, 
viña, que linda O. Benito 
Ruiz, M Faustina Valiejo, 
P. Anselmo Alba y N. Cán
dido Diez, tasada en . .

8 .* Otra en las Alame .¡as 
de dos celemines que linda 
O. rio Cortillo, M Luis Za- 
pala, P. Faustina Vallejo y 
N. Maria Vallejo, lasada en 

9 .* Otra en dicho térmi
no de seis celemines en dos 
suertes, que linda la suerte 
del Hoyo por O. rio Cortillo, 
M y N. herederos de Tomás 
Garcia y Poniente María Va- 
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lejo y la de la cabezada, lin
da O. herederos d' Tomás 
Garcia, W. Juan Antonio del 
Burgo, P, herederos de 
Francisco Vallejoy N. Faus
tino Vallejo, tasada en

10 Otra en las cuestas 
de tres celernine.«, que linda 
O. Bonifacio Diez, M. y N. 
Faustina Vallejo y P. ia 
Cumbre, tasada en . , , 

11. Otra en los Quebra
dizos de tres celeminss, que 
linda O. rio Torlillo, M. Se- 
rafiin García, P. Ccequiel 
Nalda y N Benito Ruiz, ta
sada en 

» »

12 Otra en Valdelubriga 
tierra blanca de una fanega 
y ocho celemines, que linda 
P herederos de Hernaenegildo 
Vallejo, M. terreno inculto, 
O. herederos de Santiago Cá- 
m ra y N. un barranco, ta
sada en..................................

13. Y otra en los Que
bradizos de dos celemines, 
que linda tierra del egecuta- 
do, M. D. Pedro Ceballos, 
P. Faustina Vallejo y N. Fa- 
cundo Merina, lasada en . .

30

15 »>»
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25
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Dado er Logroño á once de Seliem- 
bre de mil ochocientos ochenta.—Fa
cundo Corladellas.—Maximino Ruiz 
de la Cuesta.

——

Don Facundo Corladellas, Juez depii- 
mera instancia de Logroño y lu par
tido.

Hago saber: que el dia siete del pró
ximo mes de Octubre, y hora de las 
doce de su mañana se venderán en 
pública subasta para pago de costas en 
causa criminal, los bienes que se des
criben á continuación, radicantes en 
el pueblo de Agoncillo y su jurisdic
ción.

Be Celedonio Álfaro,

1 .* Una heredad de regadío, de 
primera clase sita en el término del 
Solillo, de cabida cinco celemines,linda 
O. y N. Don Emique Frías M. Lucas 
San Miguel, P. Lucia Sancho, ralasada 
en treinta pesetas.

2 .* Otra en el mismo término déla 
Balsilla, de cabida cuatro celemines y 
medio, linda N. Buenaventura Ruiz, 
M. Tomá'í Luna, O. Francisco Hurlado 
y P. Joaquina Burga.s, retasada en 
treinta pesetas.

3 .‘ Otra en el mismo término de 
cuatro celemines y medio, linda O. 
brazal, P lieira de Salvador Búrgos, 
y N.’tierra de Antonio llarraza, y M.’ 
Tomás Luna

4 .’ Otra en id. con dos olivos, de 
cabida tres celemines, linda O brazal 
N. una regadera, P. Baldo.'i.ero Búrgos 
y M. Florentina Zorzano, retasada en 
veintidós pesetas cincuenta céntimos.

5 .* Otra heredad en la Alameda de 
cabida dos celemines ’inda P Fernan
do Zorzano, M, JuiO llarraza O. Bra
zal y N. un lleco, retasada en quince 
pesetas.

6 .* Otra heredad viOa de siete anos 
en el término del Pellejero, de cabida 
nueve celemines linda N. camine del 
Balsón O. Patricio Valerio Viana, M, 
Ramón Gimenez, P. Pascual Zorzauo, 
retasada en setenta y cinco pesetas.

7 .* Otra sequero en las Raposeras 
de 1res fanegas y tres celemines, plan-
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lado viña, linda M. car'etera de Logro
ño Al José Ruiz, O 11IIlleco y P, Alo- 
jon dtí Logroño, retasada en treinta y 
siete pesetas cincuenta céntimos.

8 * Otra de cabida diez celemines 
en id. y dos cuartillos, linda P. tierra de 
Eusebio Alfaro, M. tierra de Podro 
Búrgos, 0. la ; arrêtera y N Pedro Zor- 
zano; retasada en nueve pesetas setenta 
y cinco céntimos.

9 .* Otra liered.id vma la mitad, y 
la otra mitad plantado de dos años, en 
el término de peña colorada, de cabida 
tres fanegas, que lindaN. José San Pe
dro, P. tierra de Francisco López, O. • 
M. lleco; retasada en doscientas treinta 
y cuatro pesetas, treinta y ocho cénti
mos.

10 . Y otra en lasRaposeras de siete 
celemines, linda N. carretera de Cala
horra,M Ramon Zorzano ü. Pedro Via
na y P. Gregaria Zorzano, retasada en 
ses 'Ola pesetas.

De Manuel Dodriguez^
t .* Una tierra regadío en el térmi

no de la Calzada,de cabida cuatro cele
mines y medio, linda P. herederos de 
Cándido Pascual, con la de Santiago 
Martinez, 0. Meomedes Pascual y M. 
Luis Rodríguez; retasada en quince 
pesetas.

2 .* Otra en la fuera de la villa, de 
cabida do.s celemines. N. heredad de 
Luis Rodriguez, M y P. corral de Ku- 
fiua Ruiz, (). Francisco Hartado; reta
sada en treinta y S'ete pesetas cincuen
ta (én*imo<

5 .“ Otra en las Fspino.sas de no ce
lemín, iind.i Al. y N heredad de Anlo- 

^nio Rodriguez O, y P. el rio la madre; 
retasada en once ¡lesetas veinticinco 
céntimos.

4 .‘ Otra en el balsón de una fane
ga, linda N.la balsa, P. Luis Roiriguez 
O. un lleco y M. Carretera; retasada 
en treinta y seis pesetas.

5 • Otra en el Corral,de seis cele 
mines, linda N. el Ribazo, A¡. la cues
ta, O. Santiago Martinez y p. Ramon 
Zorzano; retasada en once pesetas vein
ticinco céntimos.

6 * Una heredad vina en Valdevi- 
guera, de seis celemines. O, heredad 
de Luis Rodriguez, P. el ribazo, Norte 
Toribio Ocon y M. Santiago Burgos; 
retasada en treinta y siete pesetas cin
cuenta céntimos.

7 .’ Y Cira en las Raposeras de cin
co celemines, liada O, hereoad de 
Gregorio Marlirx'z N. Heredad de José 
Viaiia, P. Maximiano San Miguel y 
Al. el Regadío, retasada en diez y ocho 
pesetas setenta y cinco céntimos.

Lo que se ..nuncia a! públi o para 
conocimiento de los que deseen inte
resarse en la subasta, advirliendo que 
DO se admitirá postura que no cubra 
Iss Jos partes de la tasación.

Dado en Logroño á diez y siete de 
Seüeinbre de mil ochocientos ochenta» 
=Facundo Cortadelias.=Por mandado 
de S. S. , Pablo Apellaniz Enrique.

Logroño.

Relación de Jos pueblos de este 
partido judicial que se en
cuentran en descubierto por 
sus cupos para la manuten-

l 
cíon de presos pobres hasta 
fin de Junio último.

Bts. ets

Agoocillo....................... . 718 62
. 35 76

Fuen-mayor..................... . 198 27
Hornos............................... . 87 62
Juvera............................... . 129 20
Lauuniba........................... . 120 08
Lardtro. .... . 329 01
Leza de Rio Leza. . 27 27
Mundo............................... 56 * 0
Nalda................................. . 158 93
^avar^•ele....................... . 410 40

Total. . .2269 ló

Logroño 9 de Setiembre de 1880. 
—P. A. El primer Teniente Alcalde, 
Javier Alcalde.

Bergasillas.
Por renuicia del qu« la obtenía, se 

halla vacante la plaza de Maestro he
rrero de este distrito con el salario 
anual de siete celemines de trigo de 
rentas por cada caballería mavor y 
cinco por cada uní de las menores, 
pagados en Setiembre vmciilo, habien
do en este pueblo veinte cabuHeri.is 
mayores y cuarenta menores.

Lo.s que riese-^n a-'quirirla prser.lr- 
rán sus solicitude.*^ a esta Alc.JJia ni 
el término de quirce dias contados 
desde que est*" anuncio se publique 
en el BoleUn Oficial de esta provin - 
cia.

Bergasillas á diez y sít-te de Setiem
bre db 1880.—El Alcalde, Pdblo Mi
randa.

Villanueva de Cameros.

En la nochí" del dia 11 del actual, 
desapareció de esta jurisdicción donde 
se hallaba pastando, un caballo de la 
propiedad de D. Felipe Aguirre de esta 
vecindad, y al efecto se inserta en el 
«B leün Oficial* á fin de que tanto las 
aut ridadts como los pa ticulares, 
stlsen caso de ser habida

Villanueva de Cameros 13 de Se
tiembre de 1880.—El Alcalde, Fran
cisco Martinez.

Señas del caballo.

Edad 6á7 arlos, alzada unas 6 cuar
tas y m dia, pelo negri-castaño, las 
cuartillas de las patas, blancas, la crin 
cortada por efecto del yugo, y en el 
pescuezo una señal de una rozadura

Oj acastro.

En la mafiana del 11 dtd actual de
sapareció del ferial de Haro una vaca 
de .seis años color castaño obscuro, un 
poco cacha, algo arisca y con el yugo 
á la dertcha, propia de Gregorio Aran- 
say Pisón de esta vecindad, y se inserta 
en el Bolettn Oficicial de la provincia 
à fin de que, la perso; a que sepa su 
paradero lo avise à esta Alcaldía ó á 
su repelido dueño, quien lo gratifica
rá como corresponde.

Ojaca tro 16 de Setiembre de 1880, 
—ALircelioo Araosay.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

Nos el Dr. D. José Ramon de Yarrilu, 
Presbítero Abogado ile los Tribuna- 
bs del Rerno, Dean de la Santa 
Igl sia (bitcdral de isla ciu

dad, Provisor y Vicario general de 
este Obispado de Calahnrta y la 
(Raizada, Delegado p reí lllmo.* se
ñor Obispo de él, para la inslruc- 
cioD do espedientes sobre Capella- 
nias colativas familiares y otras 
fundaciones pindosas & &.

Hacemos saber; Que por parte y à 
nombre de D.* Fermina Perez y Bare- 
ja, Viuda, vecina de Logroño, se pro
movió espediente en esta Delegación 
en solicitud de la adjudicación de bie
nes previa conmutación de rentas de 
la Capellanía colativa familiar que en 
la Parropuial de Ausejo fundaron Don 
Juan y D. P dro Martínez de Gracia, ¡ 
la cual se halla vacante por fallecí-' 

—---- ——■IB

Logroño.—'loop, y ’it. de A. Ortoneda.

miento de su último poseedor: en cu
yo espediente de conformidíid á lo dis
puesto en el art 12 del Canonico ce
lebrado con la Santa Sede é instruc
ción acordada para su egecucion pú- 

í blicada C'irno Ley en 24 de Junio de 
1867, h mos acordado con esta fecha 
espedir el presente Edicto.

Por el cual se ella llama y empla
za á cU'.nlos se crean con der-iho al 
P.ilronalo activo yá b .s ínteres. (í>s 
en el pasivo de la espresada Capella
nía para que dentro de treinta dias 
contados desde su publica tion, compa
rezcan en esta Deb gacion â deducir 
lo que vieren convenirles en el indica
do expediente, cod apercibimiento de 
que pasado dicho término sin verifícalo 
se procederá á lo que corresponda pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. 
Dado en la ciudad de Calahorra á quin
ce de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta.—Dr. D José Rpmon de Ya
rrilu.—Por mandado de S. S.* el se- 

, ñor Delegada, Dr. D. Eleuterio Garcia
Pardo.
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